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LA DIRECCIÓN 
DR 

E 

Cslts ds las Veneras, 5 Dos edSoianes díarfas 

En el Congreso m a r í t i m o celebrado en 
esta Corte en Junio de 1901, al que con
currieron en gran n ú m e r o los m á s pres
tigiosos representantes de los diferentes 
elementos é intereses que constituyen en 
g s p a ñ a la Marina del comercio, se acor
dó la necesidad de reun i r en un sólo 
Centro oficial la ges t i ón de esa Mar ina , 
diluida hasta ahora en cinco Ministerios, 
lo que es causa de gran p e r t u r b a c i ó n 
para la marcha y fomento del comercio 
mar í t imo, pues resulta d i r ig ido con una 
gran incoherencia legislativa. Y t a m b i é n 
se dec id ió por unanimidad que ese Cen
tro se hiciese depender del Minis ter io de 
Marina con preferencia á otro Minis te r io 
civi l , siempre y cuando el organismo 
que se creara tuviera una gran autono
mía y quedara desligada de la m i l i t a r en 
cuanto fuera posible la g e s t i ó n de la Ma
rina mercante. 

Las razones que para esta dec i s i ón se 
tuvieron en cuenta fueron m ú l t i p l e s é 
importantes, unas derivadas de^ia expe
riencia de lo que ocurre en la mayor 
parte de las naciones de Europa y otras, 
que fueron las de m á s peso, se basaban 
en el temor de entregar á la burocracia 
civi l y a l caciquismo pol í t ico la g e s t i ó n 
en conjunto y en detalle de u n ramo tan 
importante de la act ividad racional , que 
por su í n d o l e peculiar y t écn ica requie
re una g ran competencia ^profesional 
para su d i recc ión . 

De este acuerdo tan claramente mani 
festado s u r g i ó la idea de la c r e a c i ó n de 
una Di recc ión de la Mar ina mercante é 
industrias anexas en el Minis ter io de 
Marina, a d o p t á n d o l a aquel Congreso, 
que la p r e s e n t ó al Gobierno como una 
de sus conclusiones m á s importantes. 

Desde entonces comenzaron los traba
jos para constituir ese Centro en el M i 
nisterio de Marina , el cual funciona des
de hace u n a ñ o con un c a r á c t e r p r o v i 
sional y con limitadas atribuciones, en 
espera de que una ley lo regular ice y le 
de la ampl i tud y a u t o n o m í a en que deb^ 
existir, s e g ú n lo acordado en dicho 
Congreso m a r í t i m o . 

E l actual Minis t ro de Mar ina i n c l u y ó 
en su proyecto de reformas navales la 
definitiva cons t i tuc ión y o r g a n i z a c i ó n de 
la Direcoión de N a v e g a c i ó n é industrias 
mar í t imas , J reun iendo en él toda la ges
tión de la Marina mercante, con el ñ n 
de realizar la a s p i r a c i ó n de és ta , mani
festada con tanta espontaneidad en l a 
Asamblea m a r í t i m a citada; y aunque no 
nos hallemos completamente de acuerdo 
con el modo de desarrollar en el pro
yecto la cons t i tuc ión de ese organismo 
directivo, n i en sus funciones centrales 
ni en las que se han de ejercer en los 
puertos y en el l i to ra l , creemos, sin em
bargo, que las deficiencias de que en ta
les conceptos pueda adolecer son fácil
mente subsanables en la d i scus ión de su 
articulado en el Parlamento. 

Pero este asunto tropieza con una d i 
ficultad m u y grande, desde un p r inc ip io 
prevista, cual es la de la resistencia de 
los diferentes elementos de otros Minis
terios, que tienen que ver con la Mar ina 
mercante, pr incipalmente los que se re
lacionan cenias obras de los Puertos, los 
cuales v a n á pasar de una independencia 
sin l ími tes á una estrecha in specc ión , 
dentro de un organismo e x t r a ñ o y don
de predomina |la parte profesional de la 
Marínn mercante y de la de guerra, cu
yos intereses en ta l par t icular e s t án m u y 
ligados, tanto m á s , que desde hace mu
cho tiempo es conocida la a s p i r a c i ó n de 
esos elementos á ser en absoluto los je
fes de los Puertos, no sólo en lo que se 
refiere á sus obras sino á su gobierno y 
policía. 

En E s p a ñ a , donde en tocante á cosas 
de Marina existe una g ran ignorancia y 
una inconsciente animosidad contra la 
Armada, no se quiere ver que las costas 
son las fronteras mili tares m á s en pel i 
gro de una nac ión , que los puertos son 
posiciones m á s ó menos e s t r a t é g i c a s de 
importancia siempre, especialmente en 
caso de guerra, y que la nave mercante 
como pedazo ñ o t a n t e de t e r r i to r io na
cional que se mueve dentro de los extra
aos, tiene un doble c a r á c t e r c i v i l y m i l i -
tar que la hace en todas las naciones ser 
considerada de u n modo m u y dist into, 
qne otro cualquiera medio de transporte 
^ue funcione en el in ter ior de ellas. Por 
^ales razones, en cuanto afecta á costas, 
Puertos y á la Mar ina mercante, en todas 
las naciones del mundo la Mar ina m i l i -
ter tiene una ingerencia necesaria, no 
Pudiendo dar c a r á c t e r c i v i l en. absoluto 
* la ges t ión del comercio m a r í t i m o , n i 
tampoco á las industrias que como la 
Pesca necesitan vigilancia oficial coerci-
uva y que a d e m á s nutre de tripulaciones 
* las flotas mil i tares. 

En Ingla ter ra , donde aparentemente 
uene un c a r á c t e r c i v i l m u y extremado la 
.gestión de la Mar ina mercante encomen

dada al Board of Trade, en real idad no 
es así , pues este Centro, e s t á para tal 
efecto en í n t i m a r e l a c i ó n de dependencia 
con el Almirantazgo, el cual, es quien 
propone los Capitanes de puertos y las 
reglamentaciones de és tos . Siendo de no
tar que en Ing la te r ra la m a r i n e r í a de la 
flota es voluntar ia , pero si se reclutase 
por ma t r í cu l a , i n sc r ipc ión ó por otro 
medio forzado, seguramente que l a ac
c ión del Almirantazgo se r í a entonces d i 
recta y o m n í m o d a , como ocurre en las 
d e m á s naciones de Europa. 

E n E s p a ñ a , no se quiere ver nada de 
esto; por el contrario, dado el esp í r i tu de 
d e s a g r e g a c i ó n y de indiscipl ina, mayor 
entre nosotros cada día , así como el p ru 
r i t o de la pol í t ica de aumentar los desti
nos b u r o c r á t i c o s conque contentar a l 
mayor n ú m e r o posible de individuos, de
j á n d o l e s á d ispos ic ión del caciquismo, y 
e l afán inmoderado de mangoneo é i n t r u 
s ión que caracteriza á todos los elemen
tos oficiales, la Di recc ión de la Mar ina 
mercante, hasta ahora nonnata, se pre
senta como una r ica presa, donde todos 
quieren hincar la garra, y no es cosa de 
dejarla dependiendo de la Mar ina de 
guerra, ramo el m á s aborrecible y des
preciado de la N a c i ó n , acaso porque sea 
e l que m á s necesita és ta para su defensa. 

L a experiencia de lo que ocurre en 
toda Europa, debe ser tenida pr inc ipa l 
mente en cuenta, como lo fué en e l Con
greso m a r í t i m o , para el planteamiento 
de este problema; y toda vez que para 
su so luc ión no se ha de poder, en abso
lu to , prescindir de la Mar ina mi l i t a r , lo 
na tura l y lo lóg ico es adoptar la conclu
s ión de dicho Congreso, á fin de estable-, 
cer la g e s t i ó n de la Marina mercante 
como u n organismo a u t ó n o m o , pero l iga
do á la de la Mar ina mi l i ta r , con objeto 
de salvar los peligrosos inconvenientes 
que forzosamente ha de suscitar una 
completa s e p a r a c i ó n , sobre todo, en e l 
trance de una guerra. 

Seguros estamos de que toda otra so
luc ión en este problema, h a b í a de aca
r rear desde el p r imer momento, nocivos 
efectos en todos sentidos, y que, por ú l 
t imo, d e s p u é s de causados muchos da
ños , se i m p o n d r í a volver á un i r á la de 
la Marina de guerra, la ges t ión de la 
mercante. 
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2 RA F I C O MA RÍTIMO 

VENTA DEL PUERTO DE LA PLATA 
L a compra del puerto de L a Plata por el Go

bierno argentino es ya un hecho consumado. 
Sin discusión, por una votación sencilla, los Se
nadores y Diputados han acordado dicha com
pra, que representa para el Tesoro nacional un 
desembolso de cerca de doce millones de pias
tras oro; es decir, sesenta millones de francos, 
que acaso se habrían podido invertir mejor. 

Por virtud del contrato de compra, pasa á la 
propiedad del Estado el mencionado puerto, 
con todos sus terrenos, instalaciones y acceso
rios; y, en compensación, el Gobierno nacional 
toma á su cargo el servicio de una parte de la 
Deuda exterior del 4 por 100 de la provincia 
de Buenos Aires, hasta completar la suma de 
11.871.0, 0 pesos oro. 

E l hecho de la cesión del puerte al Estado, 
no implica el reconocimiento por éste, de los 
terrenos ó instalaciones adquiridos por los par
ticulares, sin título legal, y la provincia, por el 
contrario, subrogará al Gobierno nacional en 
todos sus privilegios, derechos y acciones de 
los terrenos en discordia, para hacer valer és
tos en el momento y en la forma en que se juz
gue conveniente. 

Una vez efectuada la transferencia el Gobier
no garantizará, ya por sus propios medios ó por 
la vía de la adjudicación pública ó del convenio 
privado, la ejecución de las disposiciones si
guientes: 'MRwwMHiniMgnBaHM 

1. " Restituir al puerto de la Plata y al Canal 
de entrada su profundidad primitiva y efectuar 
las reparaciones necesarias en las instalaciones 
actuales, á cuyo efecto se abrirá un crédito de 
dos millones de piastras oro. 

2. * Estudiar un proyecto de ensanche del 
puerto y del Canal hasta que alcancen la pro
fundidad respectiva de 8'23 y 9'14 metros, some
tiendo el resultado de ese estudio á la delibera
ción del Parlamento. 

3. " Establecer en el puerto de la Plata ó en ê  
de Buenos Aires ó en ambos si se juzga conve
niente una zona franca en la que podrán insta 
lar depósitos particulares en la forma que se de
termine. 

4/ Transferir los talleres de la Marina y el 
fondeadero de los buques de guerra argentinos 
y extranjeros al puerto do la Plata. 

5.ft Estudiar y reglamentar el establecimien
to en los puertos de Buenos Aires y de L a Pla
ta, de depósitos de carbón y materias inflama
bles y embarcadero para el ganado en vivo á 
cuyo efecto se abrirá un crédito de dos millo
nes de piastras. 

Todos los gastos inherentes á esta transfor
mación se cubrirán con el producto de la ex
plotación del puerto.—X. 

LA FIESTA DE LA PATR0NA 

Las tropas de la guarn ic ión celebraron 
ayer con gran entusiasmo la fiesta do su 
Patrona, la Inmaculada Concepción. 

En todos los cuarteles se celebró por la 
m a ñ a n a misa solemne, se concedió á la tro
pa paseo por la tarde y después se sirvió 
un suculento rancho extraordinario. 

E l Regimiento Infantería de Asturias y 
el batal lón de las Navas, que se unieron 
para conmemorar la fiesta de la Patrona, 
han sido de los Cuerpos de la guarn ic ión 
que más brillantemente han celebrado tan 
hermosa fiesta, mereciendo por ello unán i 
mes elogios los respectivos jefes. Coronel 

D. Guillermo Frutos y Teniente Coronel 
D. Joaqu ín Aguila y la Comisión de feste
jos que la forman, el Capitán D. Enrique 
Alvarez y Tenientes Sres. Luque, Aguirre, 
Martínez, Clemente, Márquez y Rojas. 

Pintaron los programas del Regimiento 
de Asturias los Tenientes Sres. Luque, 
Ozaeta, Rojas y D . César Martínez, los cua
les han hecho una verdadera obra de arte. 

1 umm \ mm 

E S T A D I S T I C A 

J^l padrón munieipal. 
Los periódicos, secundando la acción de las 

autoridades locales, recomiendan y encarecen 
al vecindario que ponga el mayor cuidado al 
extender las hojas de empadronamiento que 
serán llevadas á domicilio, á ver si de una vez 
se consigue obtener un verdadero censo de la 
población. 

E l padrón municipal no es cosa de juego; ¡al 
contrario! Pero ¿quién persuade á infinidad de 
gentes á que estampen en el encasillado los da
tos exactos de su personalidad? E n tiempos de 
recelo y general desconfianza, como los que co
rremos, no es posible obligar á ciertos persona
jes de ambos sexos á que digan la verdad res
pecto de sus circunstancias particulares. 

Las casillas del padrón son todo un poema. 
Nombres y apellidos; en poco más de dos pul
gadas es menester poner el nombre de pila, y 
el apellido paterno y el materno. Hay quien ne
cesitaría para él solo cuádruple espacio del con
cedido, y quien se llame por ejemplo D. Espan-
taleón de Entrambaeaguas y Cabeza de Buey, 
no conseguirá de ninguna manera caber holga
damente en el espacio que le asigna el padrón. 

Y no digamos nada de la casilla para el pue
blo «de su naturaleza^, provincia de ídem; ge
neralmente insuficiente. L a de la edad puede 
pasar, pero ¿quién se acuerda de cuando nació, 
sobre todo las señoras, que se resisten, y valga 
la frase, como gato con uñas, á consignar su 
verdadera edad? Por muchas recomendaciones 
que se hagan es difícil que el celo de las auto
ridades consiga grandes éxitos á este respecto. 

Tarea más que titánica es la de llenar un pa
drón municipal en estos tiempos en que no sabe 
uno como vive, ni donde almuerza. Para una 
minoría insignificante que tenga sus recuerdos 
en regla, ¡cuántos ciudadanos y ciudadanas pa
cíficos habrá que no sepan, no ya lo pasado pero 
ni siquiera lo presente! 

Lo que ellos quisieran es salir de los atascos 
del momento, pero por más que hacen no logran 
meter la cabeza por ninguna parte, y en tal si
tuación y con tales vicisitudes no tienen humor 
ni tranquilidad para testimoniar en el paflrón 
sus pelos y señales, es un decir, en la estadística 
municipal. 

Viven como pueden y su profesión varía 
como el color del camaleón, segiin las circuns
tancias. Hay quien se levanta siendo un perso
naje de muchas campanillas y se acuestade sim
ple pelagatos; y no pocos que anochecieron ar
tífices en cartón piedra y anochecen maestros 
de baile ó de obra prim^, ó presidentes natos de 
una Compañía de aficionados al arte escénico. 

Todo eso es difícil de estampar en los estre
chos l ímites del padrón municipal,tan estrechos 
que ni siquiera cabo el decir como ni porque 
los interesados han experimentado tan extrañas, 
rápidas y trascendentales metamórfosis. 

Los datos para formar el censo de población 
son muy elásticos; y hasta en lo de si se sabe ó 
no leer y escribir hay sus trampas. Considéran-
se verdaderos sabios muchos que á fuerza de 
tropezones, mal deletrean el folletín y hacen 
como que se enteran de lo que sucede en Puer
to Arturo por el relato de los periódicos; y que 
se llaman escritores poi'que no firman con una 
cruz como los patanes de los pueblos. 

No menor dificultad ofrece el consignar la 
relación ó parentesco con el cabeza de familia. 
¡Boiíitas están las leyes, ó la viuda del interfec
to! Personas muy honorables andan por ahí á la 
que salta, que caen como nube de granizo sobre 
algunas familias y por de contado sobre el ca
beza de familia que nadie sabe quiénes son, 
como no sea hermanos en Adán, y primos del 
cabeza de familia por aproximación, por acu
mulación y sobre todo.. por frescura. 

Por muchos que sean los esfuerzos que se ha
gan y los excelentes propósitos que se abriguen 
para llenar bien y exactamente la hoja, y no de 
parra, del padrón municipal, ha de estar llena 
de inexactitudes, hipérboles y ficciones. Pero, 
así y todo, siempre será reflejo de la realidad, 
porque hemos llegado desgraciadamente á unos 
tiempos tan calamitosos que nadie sabe ni lo 
que es, ni á donde va, ni de donde viene, extra
viados, como el Dante, en la selva oscura de las 
incertibumbres y de las inconstancias. 

A b e l I m a r t . 

POLÍTICA 

10 QUE NO TIENE REMEDIO 

E l rumor acogido por los diarios refe
rente á la p r ó x i m a rest i tución de su carte
ra ministerial al Sr. Sánchez Guerra, pare
ce el complemento de la presencia de e?te 
señor en el banquete conmemorativo, con 
que ce lebró el Gobierno haber transcurri
do un año de su entrada en el poder, á cuya 
fiesta era de r igor que sólo asistiesen los 
Consejeros de la Corona; y dicho se está 
que no siéndolo en aquel instante el hom
bre de mayor confianza política del jefe 
del Ciabinete y asistir, sin embargo, á esa 
comida, es porque se le quer ía considerar 
como ministro efectivo en tan significativo 
acto. 

Mas, no todo lo que se quiere se puede, 
y la fatalidad, más fuerte que la volutitad 
que preside al Gobierno, ha hecho que el 
3r. Sánchez Guerra saliese del Ministerio, 
si es que hay lógica en las cosas serias de 
la gobernac ión pública, para no volver. 
¿Cómo ha de ser posible que dicho exrni-
nistro, como si nada hubiese ocurrido, re
cobre otra vez la. cartera, cuando ha sido 
despojado de olla por la fuerza de la o p i 
nión, esa opinión de que no ha podido des
entenderse para modificar el Ministerio, el 
señor presidente del Consejo de Ministros? 

Por verosímiles que sean ó parezcan esos 
rumores, no se confirmarán porque no tie
nen razón de ser, y bo r r a r í an lo imborra-

1 ble. Si hay otra crisis parcial será por 
' otras causas ó razones, pero de n ingún 

modo para glorificar, devolviéndole su car
tera, á quien salió del Gobieano por man
dato imperativo de la opinión, arrollado, 
maltrecho, confundido y derrotado, en el 
triste y bochornoso debate sobre caciquis
mo electoral. 

Bien se advierte que la si tuación interior 
de la polí t ica imperante es mala, y que la 
del Gobierno es todavía peor y seguirá 
siéndolo cada vez más; pero eso ya no se 
remedia de n ingún modo, y preciso es que 
los directores de la actual política se resig
nen con su negra suerte, no tentando, como 
se suele decir, al demonio, y dejando las 
cosas correr, porque acaso sea todavía más 
malo remover de nuevo los fangos. 

Hácense insinuaciones favorables á la 
p róx ima copart ic ipación villaverdista en 
tribulaciones gobernantes; pero tampoco 
esto podr ía confirmarse sin grave que
branto de la lógica; pues no hay que o lv i 
dar que, justamente del lado del marqués 
de Pozo Rubio, han salido los más envene
nados dardos contra el ú l t imo Ministro de 
la Gobernación, estableciendo un abismo 
infranqueable entre los vülaverdis tas y el 
Gobierno. 

Que esto no es presunción er rónea se en
cargan los propios villaverdistas de demos
t rar lo , siendo los primeros en no darse á 
partido, y proclamando pública y solemne
mente que están dentro de la mayor ía y 
como correctos .ministeriales, no por con
vicción, sino por deber; no para pedir mer
cedes, sino para que cuando se derrumbe 
por su propia pesadumbre la política i m 
perante, no se les pueda á ellos exigir la 
menor responsabilidad en ese derrumba
miento y puedan sacar incó lume del nau
fragio su programa, su historia y toda su 
personalidad polít ica y conservadora. 

Debe, pues creerse, que no se confirma
rán esos rumores de inmediata modifica
ción ministerial para los fines que se i nd i 
can; y si se confirmasen serían señal muy 
cierta de que la descomposición ministe
r ia l está más adelantada de lo que permi
ten esperar las presentes despreocupacio
nes ministeriales. 

NUEVO MINISTERIO MEJICANO 

E l Ministerio mejicano ha quedado cons
ti tuido en la siguiente forma: 

Negocios Extranjeros, Ignacio Mariscal. 
Justicia é lus t rucción, Justinio Fe rnán 

dez. 
Guerra, General Francisco Mena. 
Obras públ icas . General Manuel Cosió, 
Correos, Leandro Fernández . 
Hacienda, Limaniour. 
Inter ior , Ramón Lor ra l . 

E i ministro de Negocios extranjeros de 
Francia, M. Delcassé, ha hecho interesantes 
declaraciones en el Parlamento con motivo 
de la discusión del Convenio con Inglate
rra. 

Esas manifestaciones se refieren p r inc i 
palmente á la pol í t ica de Francia en Ma
rruecos y revelan lo mucho que el Gobier
no de la'Re»; ública se preocupa de mante
ner siempre en auge su influencia en el 
norte africano. 

Lógico y natural es que Francia quiera 
conservar su privilegiada si tuación en el 
decadente imperio mogrevino, y M. Del
cassé ha tenido ocasión de expresar con 
motivo de esa discusión, que el Gabinete 
de Madrid se fea comprometido solemne
mente á mantener y respetar la integridad 
terr i tor ia l del imperio mar roqu í . 

Sin duda, esta finalidad es lo más salien
te é importante del reciente Convenio his-
pano-francés sobre Marruecos, y sin negar 
que por v i r t ud del mismo se hayan alcan
zado para el desenvolvimiento de nuestra 
polí t ica en Africa algunas ventajas, que ya 
M. Delcassé se encarga de proclamar, que 
implican por parte de nuestra nación el 
reconocimiento de la pr imacía y superio
ridad de la influencia francesa en Marrue
cos en lo miübi r , lo económico y lo finan
ciero; hay que confesar que por lo que se 
desprende del tono general de las expresa
das manifestaciones del ministro de Nego
cios extranjeros á propós i to de esa discu-
sióu, el pape! de España en la polí t ica ma
r r o q u í no es otro que el do servir de cen
tinela en Africa á los intereses de Francia. 

A ese precio y á ese título es, según pa
rece, á los que España ha logrado, previa 
la estipulación y admisión de lo convenido 
anteriormente por Inglaterra y Francia 
respecto de Marruecos, que sean respeta
dos por Francia sus antiguos derechos en 
en el imperio africano y sus numerosos y 
cuantiosos intereses en esa parte. 

Delcassé ha tenido esencial cuidado en 
la mencionada discusión de poner muy en 
claro que, por v i r t ud del Convenio hispa-
no-francés, han desaparecido para siempre 
las inquietudes que antes pod ían abrigarse 
sobre la acción futura de España en Ma
rruecos, lo cual quiere decir que ésta está 
atada de pies y manos, 

Después de esto y a no tienen interés es
pecial las demás explicaciones hechas por 
ministro de Negocios Extranjeras de Fran
cia en el indicado debate, que de te rminó 
la aceptación del C mvenio franco-inglés 
por nutrida mayoría . 

De las manifestaciones consignadas se 
trasluce el desairado papel que han hecho 
nuestros diplomát icos al negociar el recien
te convenio coa Francia sobre Marruecos. 
Ya España no puede inquietar á Francia en 
Marruecos; ya se han disipado todos los te
mores que antes suscitaba nuestra influen
cia en Marruecos; ya puede proclamarse y 
decirse sin diflcultcd como lo ha hecho 

Delcassé, en pleno parlamento, que España 
no impedirá , no estorbará, no empañará el 
éxito de la polí t ica francesa en Marruecos; 
n i co r r e rá ya el menor peligro la segurid i 
de la Argelia. 

D E I N T E R E S PARA CANARIAS 

S I I n s t i t u t o d e H á i r t i c a . 

Desde que se hizo del dominio públ ico 
el proyecto de crear en España cinco Ins
titutos de Náutica, instalando uno de ellos 
en Las Palmas, algunos per iódicos de San
ta Cruz, nada conformes con el cri terio de 
los Ministros de Marina y Bellas Artes en 
este punto, han pretendido demostrar, a > 
con datos, no con razonamientos, sino xoa 
huera palabrer ía , que dicho Instituto don
de debe residir es en Santa Cruz de Tene
rife, por el hecho de existir allí la Escuela 
naval para los estudios del Pilotaje. Tam
bién el Ayuntamiento de Santa Cruz ha 
participado de esas opiniones, y se ha d i r i 
gido al señor Ministro de Marina que. afor
tunadamente, conoce el puerto de Las Pal
mas, como conoció personalmente este país 
el General Linares, para desarrollar den
tro de la más estricta justicia y convenien
cias nacionales, sus reformas militares en 
Canarias, haciéndole igual demanda. 

Como aquí se trata de un organismo por 
crear, y como desde un principio sus inicia
dores, los ministros de Inst rucción Públ ica 
y de Marina, se han fijado en Las Palmasr 
hemos de defender ese derecho que se nos 
reconoce, y hemos de demostrar también, 
con datos oficiales, y con hechos indiscuti
bles, que n ingún puerto de la provincia da 
Canarias puede discutirle legí t imamente á 
Las Palmas el derecho de que aquí se cree 
el proyectado Instituto Náutico. Y vamos 
á demostrarlo. 

Hay que reconocer desde luego que la 
creación del expresado Institu o en Cana
rias viene á llenar una gran necesidad des
de hace muchís imo tiempo sentida, tenien
do en cuenta la si tuación geográfica de 
este Archipié lago. 

Indispensable parecía para dotar á estas 
islas de ún centro de enseñanza mar í t ima, 
la estancia en esta provincia mar í t ima de 
Gran Canaria, del actual ministro de Mar i 
na, D. José Fe r r ánd iz , jefe ilustrado y de 
grandes iniciativas, el cual ha comprendido 
que no sólo á Canarias, sino á la Mari 1a, 
convenía el fomento de éstas, preparando 
un contingente de oficiales y marineros 
mercantes con los conocimientos que re
quiere la moderna navegación y muy par
ticularmente la de pesca de altura, que es 
la única que existe en España, y radica pre
cisamente en el grupo oriental de estas is
las, ó séase en la provincia mar í t ima de 
Gran Canaria. 

Aun cuando no conocemos en detalle, 
los ramos que abraza el proyectado Infeíi-
tuto Náutico, parece estar en él compi eu-
didos todos aquellos conocimientos para 
la navegación mercantil y de pesca que han 
menester desde el joven grumete hasta el 
capi tán que ha de d i r ig i r la nave. 

De realizarse tan patr iót ico p i oyecto po-
COM años bastarán para que se palpen sus 
resultados, especialmente en lo referente 
á la pesca, qne tiene ancho campo para des
arrollarse, teniendo en cuenta la práct ica 
ya adquirida por nuestros pescadores y ios 
conocimientos del l i toral africano y espe
cies de peces que en aquellos mares e xis
ten. E l desarrollo de la industria pesquera, 
con los conocimientos que adquieran los 
pescadores canarios, habr ía de ser benefi
cioso para esta provincia y aun para la ma
dre patria, que sería mercado importante 
donde se consumir ían principalmente, las 
ricas clases de pescado de los mares af r i 
canos. Este beneficio sería como una com
pensación por los gastos que pudiera pro
porcionar al Tesoro nacional la instalación 
aquí del Instituto Náutico. 

Algo se ha escrito respecto de la locali
dad de Canarias donde deba radicar dicho 
centro de enseñanza teórica y práctica, pero 
como decíamos al principio, sin poner iaa 
cosas en su verdadero terreno, sin aducir 
tazones de peso para justificar la pet ic ión 
que se demanda. 

Con sobrada razón el ministro de Marina 
se ha fijado desde luego en Las P..! mas 
para crear aquí dicho Instituto, pues no es 
lógico pensar que estos establecimi entos de 
enseñanza se lleven lejos de donde radica 
el núcleo mayor de los que de él han de 
aprovecharse con objeto de que produzcan 
el deseado fruto, es decir, de que respou-
dan á la idea qnc les dió vida. 
r?|Crear un establecimiento de enseñanza 
mar í t ima, pesca, etc., etc., donde no haya 
marinos, ni pescadores, sería el mayor de 
ios despropósi tos . Por eso, los hombres 
que dir igen la cosa pública, si han de pro
ceder con acierto, deben estudiar antes de 
legislar, las circunstancias especiales de 
cada provincia y localidad, sobre todo, 
cuando se trata de la implantac ión de or
ganismos que afectan al in terés general y 
no al local de determinada población. 

Como pudiera creerse que la pasión ó e l 
amor á nuestro país solamente nos inpira, 
vamos á probar que de llevarse á cabo la 
creación del Instituto náut ico en Cauari is, 
no debe radicar on ninguna otra poblaeíón 
sino en Las Palmas, capital mar í t ima de ia 
provincia de Gran Canaria. 

Desde la conquista de estas islas hasta 
nuestros días, solamente la provincia de 
Gran Canaria se ha dedicado á la pesca de 
altura, saliendo las expediciones del Puer
to de Las Palmas y del de Arrecife en Lan^. 
zarote. Cuenta, pues esta provincia, con 821 
embarcaciones, dedicadas exelusivamenío 
á la pesca costasera y de altura, con una 
dotación de 2.050 marineros y muchachos 
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Ka ol oabowjo m emplean 58 pailobottí del 
porte de 40 á 100 tonelada», tripulados por 
u n o í W U mariiioroa. Ka Ja primera lista, ó 
sean .étobarjttliones de altura, hay :\\\^ bu-, 
ques. los anos <;inco á vapor, y ÜU-
yas dótaeibnes son de ;W0 Individuos. 

En la cuarta lista, ó sea en embarcacio
nes para el tráfico del puerto, hay 837, en
tre ellos 12 remolcadores, cuyas dotaciones 

i luden á 2.548 individuos, y por ú l t imo 
en la quinta lista hay 51 buques con sus co
rrespondientes dotaciones, que próxima
mente son unos 300 individuos, que hacen 
un total de l.()85 embarcaciones y 5.878 ma
rineros. 

Dígase, pues, si con usté crecido n ú m e r o 
de buques y hombres de mar, puede esta
blecerse en otra localidad de Canarias que 
no sea Las Palmas, el Instituto Náutico, 
cuando podemos asegurar que ninguna al
canza á ta mitad de los elementos marí t imos 
con que las Palmas cuenta. 

Si nos íijamos en el contingente de hom
bros de mar que da esta provincia para la 
Marina do guerra, no dudaremos en asegu
rar que oatá en la misma proporc ión . Mar i 
neros disponibles hay actualmente 301, en 
servicio activo 98, en reserva 459 y jóvenes 
no disponibles 1.008, incluyendo estos nú
meros ios marineros sumariados cuya cifra 
no iiemos podido comprobar por hallarse 
muchos en las Antillas y Amórieas, pero no 
es aventurado suponer que la provincia de 
Gran Canaria cuenta con 8 á 10 m i l hom
bres de mar. 

E l número de buques de todas las nacio
nes que en el aüo ú l t imo de 1903 visitó el 
puerto de Las Palmas fué extraordinario. 
En dicho año entraron en este puerto 3.848 
buques con 115.000.749 tripulantes y 112.221 
pasajeros. De los 3.848 buques, 2.340 fueron 
de vapor y 1.508 de vela. Los buques de va
por tenían tres millones 997.347 toneladas 
netas y los de vela 94.519. En el expresado 
año visitaron también este puerto 39 bu
ques de guerra. La entrada de buques de 
vapor y vela, en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife en 1903, fué de 2.993, esto es, 855 
menos que en Las Palmas. E l carbón mine
ra l que aquí se despachó en dicho año fué 
en cantidad extraordinaria. 

Para comprender la importancia que hoy 
tiene el Puerto de Las Palmas de Gran Ca
naria, véase el siguiente estado comparati
vo de vapores entrados en Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife desde 1883 á 1903 
inclusive: 

Años. Las País. Sta. Cruz. 

1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1882 
1893 
1894 
1895 
1896 
1387 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 

236 
238 
336 
522 
660 
964 

1.180 
1.441 
1.558 
1.562 
1.719 
1.842 
1.873 
1.032 
2.036 
1.905 
2.302 
2.258 
2,202 
2.351 
2.340 

448 
430 
464 
553 
620 
753 
912 
m 
962 
964 
948 
984 

1.068 
1.824 
1.372 
1.227 
1.058 
1.814 
1.789 
1.720 
1.875 

E l puorto de Refugio de Las Palmas es 
el mejor de este Archip ié lago, por todos 
conceptos. Aquí vienen los buques que su
fren aver ías por estas latitudes á reparar
las, y al puerto de Las Palmas acuden tam
bién á l impiar y pintar fondos, los barcos 
extranjeros que tienen las naciones euro
peas de estación en las colonias del Africa 
occidental. Además, los mismos buques do 
la matr ícula de Tenerife, vieenu con fre
cuencia á Las Palmas á hacer reparaciones 
y recorrer sus fondos, porque el puerto de 
Santa Cruz no se presta para estas opera
ciones, y allí se carece, también, de ele
mentos para esta clase de trabajos. 

Hay que reconocer, por otra parte, que 
Santa Cruz de Tenerife no tiene puerto, 
pues las obras comenzadas hace cerca de 
treinta años no están siquiera á la mitad. 
En cambio. Las Palmas posee un puerto 
magnífico y abrigado de todos los vientos, 
que se t e rminó por completo hace unos 
tres años. 

Los elementos con que cuenta nuestro 
uerto en varaderos para reparar buques, 

talleres mecánicos, de construcciones de 
pequeños y grandes embarcaciones á vela 

y vapor; las transaooioaes mar í t imo-comer- j 
ciales que diariamente aquí se haceu; la ' 
población de La« Palmas que excede ya de 
60.000 almas, aunque otra cosa di^au las 
estadísticas, sin contar la enorme población 
tlotante; su gran expor tac ión de frutos, 
todo eso demuestra que L a s Palmas tiene 
legí t imo derecho al Instituto Náutico y que 
los ministros de Marina y de Ins t rucc ión 
pública, al indicarlo así, cumplen con altos 
deberes de patriotismo y de justicia. 

(De E l Diario de Las Palmas). 

1L GIIMLJMÍÍ i m\í 
8 Diciembre. 

Ayer tarde Ucg-o á esta capital el Almirante 
de la Escuadra, Excmo. Sr. D. Joaquín Lazaga, 
cou objeto de hacer una visita á la Peña de los 
Marinos. 

Aprovechaado su estaacia en Cádu, le obse
quió cou un bantjuctc el Sr. 1). Manuel Rodrí
guez para corresponder h la inv i tae ión que re
c ibió hace dos días para almorzar en el Pelayo. 

Sentáronse á la mesa, además del General 
tír. Lazaba y del te>r. üótnez Rodríguez, el Ge
neral D. Enrique Santaló, el segundo jefe de 
Estado Mayer de la Escuadra Sr. Dueñas; Capi
tán del puerto, D. Leonardo Gómez; Comisario 
de Alariua de la provincia, D. Manuel Arjona; 
Capitán de navio D. Guillermo Camargo, é I n 
geniero D. Miguel Rechea. 

L a comida estuvo muy bien servida v los 
comensales llamaron al dueño del Hotel de 
Francia D. José Paredes, para felicitarlo. 

Los Generales Sres. L ¡z i^a y Santaló pro
nunciaron brindis, empezando por dar gracias 
por el espléndido ob-sequio. Dedicaron elogios 
á los dotes de actividad é inteligencia del se
ñor Gómez Rodríguez, expresando que en los 
actuales momentos de decaimiento para San 
Fernando, dicho seilor había buscado medios 
de vida y de trabajo, como son la Central 
Eléctrica en dicha ciudad y el tranvía. 

E l Sr. Santaló celebró las noticias que tiene 
deque el tranvía eléctrico será pronto un he
cho; precisamente saldrá un vapor de Amsfcer-
dan con materiales para el tendido de las rías. 

E l Sr. Gómez Rodríguez dió gracias á los 
presentes en sentidas fra ses, DOL- haber acepta
do su inv i tac ión á la comida y por las frases 
que se le acababan de dirigir . 

Expresó que su deseo es trabajar siempre 
por una población que tanto quiere como á 
San Fernando, corno cree tenorio demostrado. 

Espera qne dicha población y la región se 
han de beneficiar con la Ceatral eléctrica y 
cop el t r á h v h . 

Se acordó que los heriHosos ramos de flores 
que adornaban la mesa fueran env iadosá casa 

' del General Sr. Santaló, para la señora de éste 
y sus hijas. 

Cuando terminó el banquete marcharon los 
señores que habían asistido á él desde el Ho
tel de Francia á la Peña de los Marinos, donde 
fueron recibidos por el .presiden te de esta So
ciedad, D. Francisco Guarro, y numerosos de
jes y Oficialea. 

E l Almirante de la Escuadra escuchó frases 
de verdadero afecto y de cariño, á las cuales 
contestó manifestando que él cumplía gustoso 
el deber de saludar á aus queridos c o m p a ñ e -
ros. 

Sirviéronse ricos vinos de Jerez de acredita
das marcas y habanos. 

E l Almirante, Sr. jazagM, marchó en coche 
á San Fernando á las diez y media acompaña
do de !os señores Gómez Rodríguez y Dueñas. 

Centro de! Ejéreito y d é l a M a 
E l viernes, 9 del actual, de cinco y tres cuartos 

á seis y tres cuartos de la tarde, el Comandante 
de Infantería, D. Gasto Barbasán, explicará so
bre «Estudio de la iniciativa en la guerra». 

A las nueve y media de la neohe del mismo 
día. el ilustrado Catedrático de la Universidad 
Central, D. Francisco Vidal Caseta, dará su se
gunda conferencia sobre el tema de «Geología 
militar coa aplicación á España». 

SUICIDIO DE SYVETON 
E l diputado Mr. Syveton, que reciente

mente agred ió en el Parlamento francés ai 
General André . entonces Ministro de la 
Guerra, falleció ayer por asfixia. 

Ayer , precisamente, expiraba él plazo 
de las treinta sesiones que, como castigo, 
impúsole la Presidencia, prohib iéndolo que 
asistiera á la Cámara. 

Por. la tarde, pues, debía acudir á la Cá
mara, y así lo había anunciado á sus ami
gos los nacionalistas, los cuales le espe 
raban. 

A lab cuatro de la tarfie» y viendo que 
Syveton no llegaba, varios diputados ami-

i , ex t rañando su ausencia, le tele-
lonearon desde eLpalacio de Borbón . 

g l teléfono de la casa de Syveton no 
contestó. 

Alarmados entonces, tres diputados, 
MM. Gauthier-Clagny, Guyot-Villeneuve y 
Ferrette, salieron de la Cámara , d i r ig ién
dose al domicil io de Syveton. 

A l llegar á éste, Mad. Syveton dijo á los 
diputados amigos, que también la sorpren
día mucho que todavía no hubiera salido 
su esposo del despacho, para asistir á la 
Cámara. 

Penetraron todos en el despacho de Sy
veton, encont rándole ya expirante. 

La escena que entonces se desar ro l ló no 
necesita comentarios. 

Inmediatamente fueron llamados varios 
médicos, los cuales, por espacio de veinte 
minutos, intentaron todo género de recur
sos, apelando á los más desesperados soco
rros para reanimarle. 

Todo fué inúti l , y M. Syveton falleció á 
las cinco menos veinte. 

A las once de la noche fué conducido el 
cadáver á la Morgue, para practicarle la 
auptosia. 

C U K K T O 

U N A A P U E S T A 
Como me lo contaron, te lo cimento. 

Dícese que hubo en España, hace muchos 
años, cierto ministro de la Gobernac ión 
muy llanote y campechano, el cual escri
bió al gobernador de una de las provincias 
andaluzas, ín t imo suyo, la siguiente carta: 

«Querido amigo: Mañana sale do Madrid 
el Sr. Carrizo, que acabo de nombrar of i 
cial primero de ese Gobierno. Es un bello 
sujeto, laborioso, honrado é inteligente...; 
pero le domina una pas ión que en vano he 
procurado corregirle; la pasión por las 
apuestas. 

>Si tú supones que eso no puede perju
dicarte personalmente, te engañas; porque 
he de advertirte que posee la maravillosa 
habilidad de ganar siempre... Con que ¡mu
cho ojo!, desconfía de él, no vayas á ser una 
de sus muchas víct imas. 

>Mira si tendrá maña ó suerte para apos
tar sobre seguro, que ha reunido ya un ca-
pital i to con ese sistema. 

»Considero el cumplimiento de un deber 
amistoso el ponerte en guardia, por lo que 
pueda suceder. 

ÍTU buen amigo.—X.» 
A l gobernador le hizo meditar esta car

ta, más que nada, porque estaba toda ella 
escrita de p u ñ o y letra del ministro, como 
si se tratase de a lgún asunto grave y reser
vado, y no de un objeto verdaderamente 
puer i l . 

Llegó el Sr. Carrizo al Gobierno y t omó 
posesión de su destino después de presen
tarse á su jefe. Esto le recibió con alguna 
desconfianza, pensaudo: — ¡Veremos por 
dónde respira este hombre! 

Pasaron, no obstante, muchos días sin 
que Carrizo diera la menor señal de su 
desatinada afición. Hombre s impát ico y de 
trato muy ameno, cumpl ía á la perfección 
los deberes de su cargo y observaba una 
conducta intachable, así es que el goberna
dor comenzó á estimarle, no acordándose 
ya de la advertencia del ministro. 

Una tarde en que Carrizo había llevado 
á la firma varios documentos, al retirarse 
d i r ig ió una mirada hacia el balcón, y como 
observase que el cielo estaba encapotado, 
dijo: 

—Supongo, señor gobernador, que no 
saldrá usted hoy á la calle, porque barrun
to que va á llover. 

—¿Y qué importa? Me propongo salir 
para hacer algunas visitas. 

—No igno ra r á usted que la humedad es 
muy nociva para las hemorroides. 

—¡Hombre!—contestó sonriendo el go
bernador. -No poseo conocimientos en me
d i c i n a ^ confieso que ignoraba esa circuns-
íaneiu... Pero no me preocupa la humedad, 
ni aun enterado d e s ú s perniciosos efectos, 
pues yo, afortunadamente, no padezco de 
hemorroides. 

—¿Que no? Sin duda me hace usted el 
honor de bromear conmigo. 

—Hablo en serio. 
—Y yo, salvo el respeto que le debo, 

afimo en absoluto que las tiene usted. 
—¡Qué terquedad* ¿Querrá usted saber 

más que yo? 

—Y sería capaz de apostar oon usted m i l 
duros á que las tiene. 

Por poco no dió un respingo sobre su 
asiento el gobernador, mientras se di jo—: 
¡Ya pareció aquello! 

Después de una pausa, y mirando con 
fijeza á Carrizo, que permanec ía impasible, 
le dijo gravemente: 

—Tenía noticias de que es usted muy 
dado á las apuestas, y de que siempre sale 
usted victorioso... Pero en esta oeasión, la 
que acaba usted de proponerme, es el ma
yor de los disparates... 

-—Pues la sostengo, señor gobernador. 
—Perder ía usted los m i l duros, indefec

tiblemente. 
—Tengo la seguridad de ganar. 
—¿La seguridad? 

¡Completa! Juzgue usted de m i con
fianza, cuando arriesgo todas mis econo
mías. 

—¡Me deja usted absorto! Pero bien: creo 
que el mejor modo de castigarle y core-
gir le es aceptar una apuesta tan absurda... 
Lo siento por el bolsillo de usted... mas es 
preciso que le duela la pérdida, para que 
no vuelva á las andadas. 

Hecho el pacto con toda formalidad, se 
depositaron las diez m i l pesetas en poder 
de un tereero, y se pasó aviso á uno de los 
más acreditados doctores de la ciudad, el 
cual reconoció escrupulosamente al gober
nador en presencia de Carrizo, declarando 
luego qne aquel señor no padecía la citada 
enfermedad. 

Carrizo se res ignó estoicamente á per
der sus m i l duros, y al gobernador le faltó 
tiempo para escribir lo siguiente al m i 
nistro: 

«Querido amigo y jefe: Por fin, el bueno 
de Carrizo me ha demostrado ser exacto lo 
que de él me dijiste; sólo que, por esta vez, 
se ha llevado un chasco tremendo. Yo creo 
que no está bien de la cabeza. 

»Figúrate que ayer apostó conmigo la 
friolera de m i l duros á que yo tenía hemo
rroides, y hecho el reconocimiento en su 
presencia por un facultativo inteligente, 
resul tó que tengo esa parte de mi i n d i v i 
duo completamente sana. 

*Tu amigo de siempre N.> 
E l ministro contestó con estas breves pa

labras: 
«Querido N : Me has partido por el eje. 

Carrizo había apostado conmigo dos m i l 
duros á que le enseñarías voluntariamen
te... esa parte de tu individuo...» 

R a m i r o B l a n c o . 

Desde Cartagena* 
7 Diciembre 1904. 

L a pronta terminación de las reparaciones 
del crucero Garlos V, que en estos ültimos meses 
han recibido notable impulso, hasta dejarlo lis
to y en aptitud excelente para desempeñar la 
co;aisión que se le ha confiado; nos hace supo
ner lo que podría esperarse de los Arsenales 
del Estado, si estuvieran dotados de los elemen
tos de que hoy carecen y se revistiera de am
plias facultades á las autoridades que tienen en
comendada su dirección, para resolver y aten
der con entera independencia las incidencias do 
esos establecimientos. E l deber de sujetarse, 
como hoy sucede, A larga tramitación, y, en to
dos los casos, por triviales que sean, además de 
ser origen de raíardos lameíitables en la marcha 
de los frabajos, hace estéril toda iniciativa que 
debiera ser aprovechada en bien del mejor 
servicio. 

Adelantadas las obras de reparación que se 
están llevando á cabo en el dique flotante, que 
en breve podrá utilizarse, como igualmente las 
df construcción del crucero Cataluña, que ayer 
le quedó montado su timón, con iodo género de 
facilidades y sin lamentar el más pequeño de
fecto de ejecución en los detalles y pre
cauciones adoptadas con muy buen acierto, por 
tratarse de una soberbia pieza de catorce mil 
kilogramos, hoy se hallan todos loa servicios, 
de los distintos órdenes de relaciones, propios 
del régimen y administración de este Arsenal, 
como en sus mejores tiempos, debido en pri
mer término á la incansable actividad ds su ce
loso Comandante General, para quien todo elo
gio es poco, y en condiciones de atender á las 
demandas del poder naval, supeditado á la in
dustria particular, como ocurriría seguramente 
en casos de guerras, de tenerlo arrendado como 
se trata. 

Si bien en los Arsenales se reconocen defec
tos, de que como obra humana no están exentos 
ya corregidos en su mayoría y utilizados por 
los regeneradores de la Marina, para crear ese 
estado en la opinión en contra de ellos, que 
tanto cuerpo ha llegado ha adquirir, po hallan
do otra idea salvadora más que entregados á la 
industria particular, no es olvidar, sin una exa
gerada pasión ó mala fe, que cuando se les do
taron de medios para realizarlo, y en poder del 

Estado, respondieron cumplidamente ai _ 
blecimiento deí poderío naval, en aqueU0o<l8ta"" 
ees tiempos de mayor fortuna, que extendí» 
la grandeza española por todos los conHnAo,,í.08 
mundo. d^ 

De desear sería, que lejos de llevarse » 
práctica en la forma planteado, el arrogloi* 
los Arsenales, cuyo propósito parece, ha tenirt 
que ser aplazado por ahora, para dar cabida 
el proyecto general de reorganización de 
servicios marítimos, á l a proposición presenta3 
da muy acertadamente por el liaron delSacr 
Lirio, se llevara á fóliz término alguna vez ei 
engrandecimiento del poder naval, que vien 
««lamando valientemente el DIARIO DE LA MA6 
RIÑA, con la creación de una Escuadra apropia 
das á las necesidades del país, que es indispe^' 
sable si hemos de conservar lo que nos queda 
de nuestras pasadas grandezas y queremos ocn 
par el puesto que por derecho nos está reserva 
do en el concierto europeo. 

Grande satisfacción hemos exporimentauo 
por este Departamento al enterarnos de los tra
bajos y maniobras que han llevado á cabo con 
tanto acierto la distinguida oficialidad que com-
pone la Escuadra de Instrucmón, bajo la direc
ción del entendido General Lazaga. 

Cuando la fe se pierde, el malestar eutde 
atentado por ese destino fatal que le rodea, 
se ensaña en destruir los más puros efectos del 
entusiasmo, es mueho más de admirar y aplau. 
dir el acierto con que saben responder siempre 
en todos sus actos la brillante oficialidad de Ma
rina. 

—Se está alistando á toda prisa el crucero 
Carlos V, y en las primeras horas del día de ma
ñana saldrá para Cádiz, con objeto de incorpol 
rarse á la Escuadra de Instrucción, en cumplí! 
miento á órdenes dol Gobierno. 

—Víctima do rápida enfermedad, falleció 
ayer en esta capital el primer Teniente de In-
fantería de Marina D. Wenceslao Batlles. 

—Se ha concedido continuar dos años más en 
el crucero Carlos V, al segundo maquinista don 
Secundino Lago Otero. 

—Ha sido pasaportado para Ferrol, en uso de 
licencia, el Teniente de navio D. Manuel Bru-
guetas. 

—Desembarca del cañonero Nueva España 
el tercer Contramaestre José Ferrín, el cual es 
cual es pasaportado para Mallorca. 

—Se ha concedido permuta en sus respecti
vos destinos, á los cabos de mar de puerto de 
segunda clase Miguel García y Manuel Blanco. 

£ 1 C o r r e s p o n s a l . 

Los efectos timbrados. 
L a parte dispositiva del Real decreto del mi

nisterio de Hacienda, que ha publicado la Gace
ta, dice así: 

«Artículo 1.° Se declara en toda su fuerza y 
vigor la primera parte del art. 24 de la vigente 
ley de Presupuestos generales del Estado, fe
cha 29 de Diciembre de 1903, que dico así: «El 
artículo 7.' de la vigente ley de Timbre del Es
tado se entenderá redactado de ?la forma si
guiente: 

«Los efectos timbrados llevarán numeración 
correlativa, formando series, del 1 al 9.999.̂ 99, 
excepto ios timbres móvi les equivalentes á las 
pólizas de Bolsa y para efectos de comercio, los 
especiales móvi les y los de comunicacioneá. 
cuya numeración será del 1 al 999.999, y las se
ries de cada clase de efectos se distinguirán por 
indicaciones que acordará la Dirección general 
del raino.> 

Art. 2/ Queda reformado, como consecuen
cia de la precedente disposición, el art. 1.* del 
Real decreto de 29 de Diciembre de 19^3, el cual 
se entenderá redactado como sigue: «Desde el 
día 1 de Enero de 1904 Jos efectos timbrados 
llevarán numeración correlativa, formando se
ries, con arreglo á lo que se determina en el 
art. 24 de la ley de Presupuestos generales del 
Estado de 29 dol mes actual. 

Art. 3.° Cuando un testamento ológrafo se 
otorgue en papel común, se reintegrará á razón 
de una peseta por pliego en el acto de la pro
tocolización que dispone el art. 693 del Código 
civil; y si se empleara papel timbrado de me
nor cantidad, dicho reint^ro so hará por la 
diferencia, en aplicación del art. 22, ivgla 11, 
de la ley del Timbre. 

Art, 4.° Queda vigente el art. 2." y suprimi
dos el 3.°, 11 y 13 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley del Timlue, sustituyendo 
al 18 el siguiente: 

«Los uooumentos de todas clases qu^ se tim
bren por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, á instancia de los particulares ó enti
dades, en virtud de las facultades que Ies están 
concedidas, l levarán numeración especial y co
rrelativa por clases, con tinta roja, ajustándose 
en lo demás á lo dispuesto por la primera parte 
del art. 24 de la ley de Presupuestos generales 
del Estado de 29 de Diciembre de 1903.» 

Art. 5.° Los efectos timbrados que se retiren 
de la circulación por conveniencia del servicio, 
se canjearán por los que los sustituyan, con 
arreglo á las formalidades que en cada caso es
tablezca el Centro directivo del ramo. 
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P R I M E R A P A R T E 

0 R R A ESCRITA EN INGLÉS! 
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EL CAPITAN M A R R Y A T 
TKADüCrDA AL ESPAÑOL 

POR O. N. F. C U E S T A 
O'Brieu entonces, se cargó con la otra 

cuerda, los dos morrales, las barras de hie
r r o y demás que ae había procurado y por 
ú l t imo eon el paraguas. 

—Pedro, si la cuerda me sostiene con 
todo esto, es claro que podrá sostener á un 
n iño 'comomo usted; por consiguiente no 
tenga miedo. 

Diciendo esto comenzó su ascensión y al 
cabo de tres minuíos , estaba arriba y había 
atado la cuerda. 

Yo le seguí inmediatamente y encontró 
nr.vy fácil la subida, porque tenía nudos de 
des en dos pies que me daban medios de 
asegurar los míos. 

Guando llegué junto á él me asió del cue
l lo poniéndome su mano mojada on la bo
ca y me hizo eoharmo á su lado hasta que 

subió la cuerda. De esta manera bajamos 
al otro lado y a r ras t ráadonos como cule
bras por el glásis, llegamos al parapeto. 

E l viento soplaba de una manera tre
menda y la l luvia caía tan espesa que los 
centinelas no pudieron vernos. 

En realidad no era culpa suya; hubiera 
sido imposible presumir^ que nos escapá-
mos con aquel tiempo. 

O'Brien trató algún tiempo en encontrar 
el punto que caía exactamence sobre el 
puente levadizo del premer foso y al ñ u lo 
encontró; fijó su barra y bajó 'a cuerda. 

—Ahora Podro, me parece que yo debo 
i r primero; si muevo la cuerda desde aba
jo, es que todo va bien. 

O'Brien bajó y en pocos minutos se se 
movió la cuerda; yo le seguí y me recibió 
en sus brazos, á la entrada del puente leva
dizo, pero éste estaba levantado; O'Brien 
hecho á andar entre las cadenas y yo le se
guí; bajamos al foso le cruzamos y halla
mos una barrera con la pucí fca corrada, lo 
cual nos dió bastante que hacer. 

O'Brien t ra tó de forzar la cerradura pe
ro sin éxi to. 

—Es preciso abrir hueco por debajo, 
O'Brion, dije yo, quitemos el empedrado 
y abriendo un buen agujero podremos pa
sar por debajo. 

—Pedro, es usted un muchacho muy lis
to, no había pensado en ello. 

Trabajamos á porfía, hasta que hicimos 

un hueco bastante para pasar. A este ño, 
usamos la barra que nos había quedado y 
y una pequeña barra que tenía O'Brien. 

De este modo, al cabo de una hora pudi 
mos pasar por debajo de la puerta, la cual 
daba ai parapeto inferior . 

Sin embargo, teníamos que pasar un ca
mino cubierto antes de llegar á él. 

Caminábamos cautelosamente, cuando 
oímos un ruido. 

Nos detuvimos y hallamos que era un 
centinela que estaba profundamente dor
mido y roncando. 

No esperando hallar centinela alguno en 
aquel sitio, no sabíamos qué hacer. 

No podíamos pasar por cima de él, por
que estaba en un sitio donde necesi tábamos 
colocar nuestra barra para bajar desde el 
parapeto inferior al r ío . 

O'Brien estuvo pensando por un mo
mento, y después dijo: 

—Pedro, ya es tiempo de que usted de
muestro qne os un hombre. 

Está dormido; pero es necesario hacerle 
callar. 

Yo le t aparé la ¡boca al mismo tiempo 
abra usted la cazoleta de su fusil para que 
no pueda hacer fuego. 

Así lo haré O'Brien, no tenga usted cui
dado! 

Nos arrastramos cautelosamente has él. 
O'Brien me hizo señas de que pusiera mi 
dedo pulgar en la cazoeleta. 

Hícelo así, y en el momento que O'Brien 
puso la mano sobre la boca del soldado, yo 
le abr í y d e r r a m é el cebo. 

E l soldado se resistió y t ra tó de hacor 
fuogo oon su fusil para dar la señal; pero 
no lo consiguió. 

Un minuto después estaba sujeto y bien 
atrado por O'Brien ayudado por mí . 

Dejándole allí fijamos la barra en el pa
rapeto inferior O'Brien bajó, yo le seguí y 
encontramos el r ío al extremo de la cu
erda. 

Entonces se abr ió el paraguas poniéndo
le con el palo vuelto hacia arriba. 

La p reparac ión que había dado O'Brien 
tenía por objeto hacerle impermeable é 
insumergible, y yo no tenía mas que hacer 
mas que estender el brazo y asirmo de dos 
abrazaderas que había colocado O'Brien 
en -la punta del paraguas que debía estar 
bajo el agua. 

Una de estas abrazaderas era para que 
pudiera asirme de ella y la otra tenía una 
cuerda que O'Brien llevaba entre sus dien
tes á fin de remolcarme por la corriente. 

En efecto, me remolcó siguiendo la co
rriente hasta unas cien varas de la fortale
za y allí tomamos tierra, O'Brien estaba 
tan cansano, que por algunos minutos que-
sin movimiento: yo también estaba medio 
muerto de frío. 

—Pedro, dijo; gracias á Dios que nos ha-
auxiliado hasta aquí; ahora debemos sopá

ramos de estos sitios todo lo mas que po
damos porque dentro de dos horas será de 
día. 

O'Brien sacó su botella de aguardiente, 
y ambos bebimos como medio vaso cada 
uno. 

En el estado en que nos hal lábamos no 
nos hubiera hecho daño n i una botella. 

Seguimos el cauce del r ío hasta que lle
gamos á un pequeño bote que había 
una ensenada: O'Brien se echó á nado J 
l legó á él, y cortando la amarra lo trajo a 
la or i l la . 

Afortunadamente tenía dentro los r0* 
mos dentro los remos; nos embarcamos y 
remamos corriente abajo hapta que fué de 
de día. 

Todo va bien, Pedro; ahora vamos á des
embarcar dijo O'Brien. 

Este es el bosque de las Ardenas. 
Desembarcamos, volvimos á poner Io3 

remos en el bote y lo empujamos hasta la 
corriente para hacer creer á los qne lo vie
ran que habió roto la amarra; después 'nos 
apresuramos á introducirnos en el bosq116-
Todavía llovía fuertemente; yo daba dien
te con diente á causa del frió; pero no ha
bía modo de remediarlo. Volvimos á beber 
otro trgo do aguardiente y estenuados de 
fatiga hicimos una cama de hojas de á rbo
les, y en breve nos quedamos dormidos. 



Dos edioionos diarias 
NOTICIA.» D E MARINA 

D e s d e F e r r o l 

D e l d e p a r t a m e n t o . 
6 Noviembre 

Cuerpo General—Fara la entrega al Teniente 
de narío, D. Isidro Sainz Alsumigo, insignia y 
diploma de Cruz de tercera clase do la orden de 
garita Ana de Rusia. 

—Igual condecoración, do segunda clase, 
para el Crpi án de navio de primera clase, don 
Emilio Fiol Montaner. 

—Insigiiia y diploma de comendador de se
cunda clase de la orden de San Estnnislao de 
Rusia, pira el Capitán de fragata, D, Luis de la 
Puente. / f% Iwí / j 

—Se expidió salvo conduct i para que liaga 
uso de licencia de Pascuas en Cartagena el Ca
pitán de navio, D. Manuel Duelo Poli. 

Administrativo.—láem id., al contador de na
vio de primera clase D. Angel Ben'zo, para ídem 
en uso de ídem. 

—Se dispone quo quede efecto á la habilita-
eión de buques del Arsenal, el contador de fra
gata D. Federico Ponte Sotello. 
s Samdád.—Idem id. para la Coruna y Orense 
en uso de ídem al médico mayor D. Fi iemón 
Dfza. 

Idem id. para Pontevedra, eu uso de ídem al 
segundo médico D. Manuel Paz Várela. 

Idem id. para Lugo, al id. D. Jacobo Pedresa, 
es uso de id. 

Contramaestres.— Remite nombramiento de 
segundos contramaestres para Laureano Lggo 
•Casteleiro, Domingo Serantes Cancela y Manuel 
Jluiños López. 

—Despacho concediendo graduación de Al-é-
rez de navio con sueldo para el segundo Con
tramaestre D. José Puentes Barros. 

—Nombra miento de Alférez de fragata gra
duado del segundo Contramaestre fallecido (ion 
Demetrio López Martínez para entregar á su 
viuda doña Consuelo Bermúdez Naveiras. 

—Despacho concediendo graduación de Te-
nientu navio para el Contramaestre mayor de 
segunda clase D. Nicolás Patiño Olio. 

Maqninistas.— Nombramientos de segundos 
maquinistas de la Armada para D. Manuel Pérez 
León, D. Germán Araujo Saavedray D. Antonio 
Vázquez Maureal. 

Cahos á« íncf/r.—Cédula de premios de cons
tancia de 375 pesetas mensuales para el cabo 
de mar de puerto de segunda clase Antonio 
Saavedra Rodeiro. 

ruslanoias.—A doña Juana García Guerrero 
viuda del segundo practicante D. Cipriano Da-
porta, se le abonarán las cantidades que recla
mó cuando lo ordenó la Junta clasificadora de 
las obligaciones de Ultramar. 

Personal.—Le fueron concedidos dos años de 
licencia para poder navegar en los buques del 
comercio, al operario del taller de maquinaria 
del Arsenal Manuel Pérez Díaz. 

—Solicita graíificacia por el cargo que tiene 
como maquinista encargado de losmotores eléc
tricos del Arsenal, el segundo de la Armada don 
Manuel Osorio Echevarría. 

Idem examen para maestro de bahía el mari
nero de segunda clase del depósito José Licer-
tua. 

Material. Fué aprobada por la Capitanía ge
neral, la rdlación de obras que hny que ejecutar 
á la corbeta Villa de Bilbao. 

—Se ha dispuesto se dé de baja en el cago del 
Condestable del torpedero Habava el armamen
to Remington entregado en el Arsenal de la 
Carraca en el año 1897. 

Idem id. en el id. del id. 1.200 cartuchos con 
granada de acero ó igual numero con id. de 
fundición, para ametralladora Nordenfelt de 25 
milímetros. 

—Se aprobó la ampliación de 1.200 pesetas 
materiales, y 400 id., por jornales al presupues
to de oonstrucción de la parié alta de, la chime
nea de la casa de bambas del dique de San 
Julián. 

Idem id. el presupuesto para la construcción 
de cuatro tapabocas para cañones Canet de 14 

•eeníítnetros para el acorazado Pe/ant. 
Concursos.— Los celebrados en el día de ayer 

•en la Comisaría ha resultado desierto él de las 
nueve y media de la mañana, adjudicados á don 
Marcelino Galán el de las once y once y media; 
á D. Ramón Rodeiro el de las diez y media y 
una y media de la tarde á los precios tipos. 

Subastas.—La celebrada par.i el suministro 
de materiales que puedan nnc^sitarse en dicho 
establecimiento ha?ta fin de Diciembre de 
1906, fueron adjudicados personalmente á don 
Marcelino Galán los efectos comprendidos en 
los lotes 1.°, 2.°, S.», 4 ", ó.', 6.', 7.'. 8.*, 10/ y 11.*, 
con las bajas de S'IO, 7*20, 9'40, O'OS, 4'40. 16'20, 
S^O, 3'10,12'20 y 24,10 pesetas respectivamente. 
E l lote 9.' resultó desierto por falta de licitado-
res. 

No hubo exceso de pasaje. 
Hace algunos días, tomándola de pe r ió 

dicos locales, publicamos la noticia del 
tombo que dio el galeón Manuel¡h&rco áe 
pasaje entre Vilíagarcía y Rianjo, coa aho-
gamiento de dos mujeres y desapar ic ión 
de ©tra, atribuyendo el accidente á llevar 
el galeón exceso de pasajeros. 

Mejor informados por personas compe
tentes y fidedignas, podemos decir que d i 
cho galeón llevaba veinticinco pasajeros, 
•siendo una embarcación de seis toneladas, 
de 9,83 metros do eslora, 3,57 de manga y 
1,4 de puntal, que ordinariamente lleva 
doble número , sin que en varios años que 
se dedica á e?a clase de transporte le haya 
ocurrido nunca nada. 

mm ra 

L o s buques de JPtterto A r t u r o . 
París R. 

Comunican desde Tokro la situación en 
'que se encuentran los buques de la Escua
dra de Puerto Arturo . 

La chimenea central del Fovieda e;>tá 
gravemente averiada y el crucero tiene 
toda la pacte de proa hundida en el agua. 

E l Ferestviet aparece también hundido 
en el agua hasta la pasarela del puente. 

E l Rehusan tiene la banda de estribor 
apoyada en el puente Graillard y está casi 
todo él sumergido. 

E l Paitaba hállase entro el Retinsan y el 
barco porta minas Amour, no pudiendo ser 
visto claramente desde las posiciones de 
»os japoneses. 

Parece que está ligeramente hundido. 
E l puente del Baiján ha desaparecido á 

causa del incendio que ocasionaron á b o r d o 
del barco los proyectiles japoneses. 

E l Sebastopol también parece estar su 
mergido delante del puerto oriental á lo 
-argo dol lugar donde está situada la g rúa . 
. Durante el día de ayer ocho, las bater ías 
Japonesas concentraron sus fuegos sobro 

los puntos donde se hallan «1 Pallada, el 
Bayan y el Pereswiet, 

Otro informe, fechado el día ocho, añade 
que el Perestwiet se halla en el mismo esta
do que el Follaba j el Pallada, inclinándo
se por la banda d© babor. 

Los japoneses oout ináau bombardeándo
los vigorosamente. ^v«v^a\>a 

"Vitev a K s c n a d r a r n s a . 
P a r i j 9. 

En una reunión de marinos celebrada en 
el Palacio de San Petersburgo por iniciati
va del Zar, ae ha decidido enviar una ter
cera Escuadra á los mares del Extremo 
Oriente. 

Decidióse completar esta Escuadra con 
los buques siguientes: 

Dos nuevos acorazados, el Pablo I y el 
Oslawa, cinco acorazados antiguos, cinco 
cruceros y cuarenta torpederos. 

La tercera Escuadra rusa zarpará dentro 
de dos meses. 

Hay 8.000 mecánicos contratados para 
trabajar en los preparativos. 

E l Gobierno ruso ha contratado también 
la adquisición de grandes cantidades de 
carbón con una impor tant í s ima casa ale
mana. 

Nada se decidié en dicha conferencia 
acerca de la Escuadra rusa del Mar Negro. 

E l gran duque Aleixis pretendía enviar
la, pero el Zar se ha opuesto á que esta 
Escuadra violente el paso de los Dardane-
los, inspi rándose en las opiniones manifes
tadas por los hombres polít icos, los cuales 
creen que Rusia perder ía más que ganaría 
con esto, porque orearía un precedente que 
otras potencias pre tender ían seguir en los 
Dardanelos. 

ILas o p e r a c i o n e s e n l a M a n d c h u r l a . 
Par ís 9. 

Transmiten de Tokio un despacho dicien
do que ayer se recibió un telegrama del 
Cuartel general japonés en la Mandchuria 
dando cuenta de los úl t imos sucesos acae
cidos en el campo de operaciones. 

Dices© en este telegrama que el pasado 
día 6, á las dos de la madrugada, los rusos 
que se hallaban atrincherados en la pobla
ción de Tsounchenying avanzaron hacia 
las posiciones japonesas de Paotsouyen. 

Las avanzadas japonesas, sorprendidas, 
retrocedieron momentáneamente; pero ha
biendo llegado refuerzos en su ayuda, re
cobraron inmediatamente sus puestos otra 
vez. 

En la mañana del 7, los rusos atacaron 
la población de Heilintoun. 

Los japoneses rechazaron el ataque. 

Tiro nacional 
Dentro de poco tiempo se publicará el pro

grama del Concurso provincial do Tiro y Es 
grima que ha de celebrar la representación de 
Madrid en su Campo de Tiro de la Moncloa. 

E l Certamen empezará el día 18 del corriente 
mes. E n él se verificarán los Concursos de estu
diantes y revólver. 

Seguirán celebrándose los días y Certámenes 
siguientes: 

diciembre.—Día 22, jefes y oficiales y pistola 
automática.—Día 25, Armas especiales y tropa. 
Día 29, Concurso Madrid y cazadores.—Ene
ro 1905.—Día 1.°, comerciantes é industriales y 
sus dependientes y niños.—Día 5, Concursos de 
esgrima.—Días 6 y 8, Concursos de obreros.— 
Días 9 al 15, campeonato de la Representación. 

Terminado el Concurso se verificará la repar
tición de premios. 

©ado programa tan interesante y el gran nú
mero de valiosos premios que se han de dispu
tar, aseguramos á la Representación organiza
dora un brillante y positivo éxito. 

— — — H > i — 

m i i g r ^ n c i a s i judiciales . 
Anoche, el Jiizgado, en vista de las des

cripciones qu < la Prensa ha hecho de los 
desafíos ver i i i udos el miércoles, ha empe
zado á instruir las diligencias oportunas, 
tomando declaración á los señores Sánchez 
Guerra y Soriano y al director E l Impar-
cial. 

También estuvo en otras redacciones, en
tre ellas L a Correspondencia de España, en 
la que el redactor señor Jardiel, manifestó 
que no se hallaba en ella el director. 

También persigue el Juzgado á los seño
res Gabás y Herrera, contendientes del 
otro duelo, sin que hasta la fecha se conoz
can más detalles de las diligencias por la 
natural reserva que se guarda en este 
asunto. 

Sostiene que lo que ha debido pedirse es un 
bilí de indegnidad, por haberse invertido 
créditos antes de concederse por las Cortes. 

Reanúdase la discusión del proyecto de re
presión del anarquismo. 

E l Sr. Montera Ríes habla para alusiones. 
Dice que admira el discurso de anteayer del 

Sr, Maura por ser uu retrato de lo bello, pero 
es lamentable—dice—que no reíleie la reali
dad. 

Toda ley especial tiene un carácter circuns
tancial que no debe olvidarse. 

S i el auarquismo ha traído nuevos delitos, 
debeu incorporarse al Código nuevos castigos. 

Hace historia de las distintas formas que ha 
adoptado el anarquismo desde el siglo X V y 
de los distintos castigos que á óstos se han im
puesto. 

Sostiene que al juzgar los delitos debe aten
derse más á los móviles que al medio que se 
emplee al cometerlos. 

Juzgando el proyecto del Gobierno, dice que 
ae presta á cometer toda clase de iniquidades, 

E l Sr. Maura le contesta diciendo que esta 
ley no es especial más que en cuanto forma 
Cuerpo aparte del Código penal. F i Gobierno-
dice—ha querido hacer una ley de estricta 
justioia, procurando que haya equidad en la 
pena con relación al delito. 

Rectiñeau los Sres. Montero Ríos y Maura, y 
el Sr. Labra rectifica á su vez. 

C O N G R K S O 
Se abre á las dos y media bajo la presidencia 

del Sr. Romero. 
E n el banco del Gobierno, los Sres. Osma, 

Allendesalazar y Domínguez. 
Escaños y tribunas desiertos. 

Ruegres y pregruntas . 
Los Sres. Huelíu, Valero de Palma y Llorens 

formulan ruegos y preguntas. 
ORDEN DEL DÍA 

L a s s u b s i s t e n c i a s . 
E l Sr. Morayta reanuda su discurso interpe

lando al Gobierno sobre el encarecimiento de 
los artículos de primera necesidad, y empieza 
c msurando al Ayuntamiento de Madrid por su 
apatía ante el problema. 

Aboga por la constrneción de una gran al
bóndiga y de nuevos mataderos, suprimiendo 
los abusos graves que hoy día se cometen por 
abastecedores y acaparadores. 

Estos quedarían terminados el día que el Mu
nicipio poseyese dehesas de su propiedad que 
muy bien pudieran hacerse en la Casa de 
Campo. 

Se suspende esta discusión y se reanuda la de 
IJO» s u p l i c a t o r i o s . 

(El ministro de Gracia y Justicia entra en la 
Cámara). 

E l Sr. Menéndoz Pallarás consume el segun
do turno en contra de la totalidad del proyecto, 
encaminando PU argumentación á defender el 
derecho que asiste á los diputado" no militares, 
de sólo ser juzgados por el Tribunal Supremo. 

E l ministro de Hücienda sube á la tribuna, 
vistiendo.-nnftoíme, y da lectura á varios su
plementos de erédito. 
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E l Sr. G.ircía Alix contesta ai Sr. Monéndez 
Pallares, «a iiuíubrt; du ia Comisión. 

Ambos oradoresi rectifican. 
E l Sr. Silv'da (D. Eugenio) consume el pri

mer turno on coiitra. 
Entiende el eadete que el proyecto do ley no 

es admisible, pues la fórmula en que se basa 
fué acordada tras la cortina, no en «1 Pariameu-
lo con luz y taquígrafos; y fué acordada por 
los proceres y el Si-. Maura, con la inesperada 
complicidad del Se. Azcárate. 

Yo no puedo pasar por aquel convenio entre 
las minorías y el Sr. Maura, convenio concerta
do después do una borrascosa sesión, en la que 
so faltó á tódó lo humano y aun á todo lo divi
no, y en ia que algún personaje austero y grave 
llegó á perder su serenidad. 

Entonces fué cuando el Sr. Maura consiguió 
cuanto quiso, como hubiera conseguido, de ha
bérselo propuesto, que los diputados les proce
sase en lo futuro, el señor Nuncio de Su Santi
dad ó el Tribunal gubernativo de Hacienda. 

Califica el proyecto de desdichado y ajeno á 
todo principio jurídico. 

E l Sr. Burell interviene para recoger alu
siones. 

Manifiesta que este proyecto de ley es fruto 
de una mala pasión y varias flaquezas. Es obra 
del Presidente del Consejo, encaminada contra 
la prensa en general, como castigo á su unáni
me y ruda campaña con él. Las palabras del se
ñor Maura van por un lado, sus palabras van 
por otro, y es siempre una constante contradic
ción de si mismo. 

Así, pues—dice—ya que yo no pueda anular 
el proyecto, consigno mi protesta. 

E l Sr. Silió, individuo de la Comisión, le con
testa, diciendo que le parece un colmo todo 
cuanto se ha dicho en contra del proyecto con 
propósito de sembrar el terror y la alarma 
entre el espíritu liberal, el espíritu parlamenta
rio y en todos los espíritus. 

Añade que el Sr. Burell hace bien en protes
tar, pero que ello le recuerda aquello del per
sonaje que asistiendo á la representación de 
una obra muy aplaudida, y viend* que unos 
protestaban ruidosamente, Íes preguntó: 

—¿Pero por qué protestáis? T ellos le respon
dieron: 

—¡Toma, porque nosotros protestamos contra 
todo, «on razón ó sin ella! (Risas). 

Suscítase luego un pequeño incidente entre la 
presidencia y el Sr. Pí Arsuaga, hablando éste 
al fin, para defender á su colega el Sr. Lerroux 
de algunas alusiones. 

E l ministro de Gracia y Justicia hace el re
sumen del debate. 

L4 PESCA EN GALICIA 
je i to y l a t r a í n a . 

Continúan provocando graves sucesos 
las rivalidades entre traineros y jeiteros. 

E l miércoles , cerca del puerto de Ferrol , 
se acometieron los dos bandos, empleando 
para agredirse palos y piedras. 

La r iña, que empezó en tierra, cont inuó 
en el mar, pues en pos de varios jeiteros 
que huyeron salieron algunos traineros en 
actitud hostil. 

Los traineros acusan á los jeiteros de 
que éstos pescan dentro de las aguas pro
hibidas. Y los jeiteros se defiendan da este 
cargo diciendo que no es cierto. 

E l caso es que por unos y otros continúa 
sin resolverse la euestión de la pesca y en
conándose cada vez más los ánimos . 

La opinión, previendo que estas r iva l i 
dades puedan dar origen á gravís imos 
conflictos, reclama de las autoridades que 
se vigi le escrupulosamente la pesca. 

INFORMACION POLITICA 
C u e s t i o n e s p e n d i e n t e s . 

Dice L a Correspondencia de España: 
«Se ha dicho esta tarde que no sería ex

t raño que el general Borbón plantease nue
vamente la euestión quo dejó pendiente con 
el Sr. Sánchez Guerra cuando éste era go
bernador de Madrid. 

Pero otros decían que aquella enestión 
quedó terminada, y que, en easo de susci
tar cuestiones anteriores, habr ía el Sr, Sán
chez Guerra de contestar á la carta que le 
escr ibió el Sr. Blasco Ibáñez la v íspera de 
su duelo con el teniente Alasteny. 

También se decía que el Sr. Rosales vo l 
ver ía á plantear al Sr. Sánchez Guerra la 
cuest ión que le planteó hace poco tiempo 
por medio de los Sres. Martes y Auñón. 

No vamos á ganar para sustos.» 
L o s c a r l i s t a s . 

Se asegura que, no tardando mucho, eo-
menzará á publicarse un per iódico carlis
ta, á cuyo efecto está verificando los nece
sarios preparativos el marqués de Tamarit, 
que dispone, según parece, de cantidades 
de importancia para la realización de la 
empresa. 

H a c i e n d o o b s t r n e c i ó n . 
E l Sr. Burel l ha anunciado al jefe del 

Gbbierno que se halla dispuesto á pedir 

que se cuente el número de diputados eu 
todas las votaciones que recaigan en el 
Congreso. 

C o n s e j o en P a l a c i o . 
Esta mañana se ha celebrado en Palacio 

Consejo de Ministros, presidido por Su Ma
jestad. 

E l Sr. Maura ha pronunciado en dioho 
acto el acostumbrado discurso, informan
do á S. M. del curso de los debates parla
mentarios, de los proyectos de ley ú l t ima
mente aprobados, del suicidio del diputa
do francés Seyveton y de la marcha de la 
guerra ruso-japonesa. 

Terminado el Consejo, S. M. firmó varios 
decretos de los ministerios de Agricul tura 
y Guerra que carecen de interés y uno de 
la Presidencia, admitiendo la dimisión al 
gobernador de Burgos Sr. Menóndez Pidal. 
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Después del Consejo los ministros cele
braron en Palacio un consejillo, que tuvo 
tres cuartos de hora de duración. 

Se cambiaron impresiones acerca de la 
situación en que el Gobierno se encuentra, 
pero se ignora si adoptaron algún acuerdo, 
pues los ministros se han limitado á decir 
que el Sr. Maura va ya esta tarde al Senado 
para intervenir en la discusión del proyec
to de repres ión del anarquismo. 

T a r d e t r a n q u i l a . 
La tarde polí t ica no ha ofrecido hoy el 

menor in te rés en ninguna de las Cámaras . 
En ambas, los debates se han desarrolla

do en la mayor tranquilidad. 
En los pasillos sigue hablándose con mu

cha insistencia de crisis, señalándose al ¡ne-
ñ o r Fe r r ánd iz como el primero para salir 
del Gobierno, por el desairado papel que 
está representando en el Ministerio, tanto 
por hab^r prescindido de él el Sr. Maura 
para admitir modificaciones al proyecto de 
reformas en la Armada, como por el esca
so éxito que en éste le ha acompañado. 

Por si esto fuera poco, esta tarde se ha 
discutido en el Senado la concesión de un 
crédito extraordinario para Marina y el se
ñ o r Fer ránd iz tampoco ha tenido á bien 
asistir. 

N O T I C I A S 
En la madrugada de ayer salió de Cartage

na para Cáaiz con objeto de incorporarse á la 
Escuadra de Instrucción, el crucero Carhs Y. 

Antes hizo pruebas d« volacidid, t»n exce
lente resultado. 

Con motivo de las próximas fiestas de Navi
dad, el alcalde ha considerado como ferias loa 
domingos comprendidos entre el 18 del pre
sente mes y el 6 de Enero próx imo, concedien
do autorización á los vendedores ambulantes 
de juguetes, para que puedan vender óstos, 
exceptuándolos del descanso dominical. 

E S P K C T Á C U L J O S P A R A M O T 
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Moda).— 

L a nena .—El chiquillo. 
P R I N C E S A — A las ocho y media.—Hamlet. 
L A R A . — A las ocho y media.—(Moda.)—JEl 

amor que pasa, (dos actos.)—EU padrón munici 
pal, (dos actos.) 

P R I C E . — A las ocho y media.—(Moda.)—El 
rey que rabió. 

R E A L . — A las ocho.—Lonhengrín. 
COMEDIA.—A las nueve.—El místico. 
MARTIN.—A las ocho y media. - E l intér

prete.—La venganza del pájaro azul (estreno.) 
MODERNO.—A las siete.-Marquilla (hijo).— 

L a borracha.—Los zapatos de charoL—La polka 
de los pájaros. 

Imp. lol OlAttio DE LA M AHINA - Veneras. 6 

Société des Générateurs inexplosibles « B R E V E T S l i l C L A U S S E " 
24, t^ue des ñfdennes ,—Pains (^IX e) 

Fuera de Concurso, Miembro leí Jurado en las Exposiciones Universales de París , 1990, y San Luis, 1904. 

Jns ia lac iones en las Jtfarinas de g u e r r a 

EN HONOR DE N0RDENSKI0LD 

E l anunciado banquete en honor de Nor-
denskiold se celebró en el restaurant del 
café Inglés, habiendo presidido el notable 
explorador, por el cual brindaron elocuen
temente algunos de los comensales 

El Sr. Fernández Duro sa ludó al viajero 
en nombro de la Sociedad Geográfica que 
preside y dió conocimiento al doctor Nor-
denskiold de haber sido nombrado Gomen-
dador de la Orden de Alfonso X I I , noticia 
que fué recibida con grandes aplausos y v i 
vas á S. M. el Rey. 

E l general Benítez saludó al sabio geó
grafo en nombre del Ejército, al cual inte
resan grandemente los estudios geográfi
cos. 

En la vis'ta que hizo Nordenskiold al 
Centro del Ejérci to y de la Armada fué ob
jeto de calurosas demostraciones de afecto. 

DIRECCIÓN T E L E G R A F I C A 

GENERATEUR—PARÍS 

GENERADOR-BARCELONA 

Fuerza en caballos de las instalaciones 
MARINAS DU G U E R R A 

Marina francesa. . . . 34 buques 300.200 caballas. 
inglesa 
a m e r i c a n a , 

L A S C O R T E S 

9 
6 

— japonesa 5 
— italiana 3 
— rusa 4 
— españo la . . . . "2 
— turca 2 
— alemana.. . . 2 
— argentina... 1 
— chilena 1 
— portuguesa.. 3 

Total 12 marinas de 
735.900 caballos. 

114.000 
108.000 — 
61.000 — 
47 .(X» — 
42.000 — 
23.000 — 
21.000 — 
17.000 — 
, 2:000 , ^ i-1 

500 — 

•ato — 
•a, 72 buques 

Constructores concesionarios extranjeros 

E s t a d o s l í n i a o s 

Ji i jr laterra. 

I t a l i a . 

iCramp aud C." 
|Watci-tubo bolles Niclausse C * 
fStirling C." 

^Willans ct Robinsoa 
(Huraphrys Temant. 

|Gio Ansaldo, Armstrong A C * 
< Genova. 
(Hawtorn Guppy. 

Astilleros Nicolaieíif. • 

Friedd-Krupp, Germaniawet 
Cabs añadir i las cifras anteriores una fuerza de 80.000 caballos repartidos en 90 buques laorcantos, entre los que &• 

•ueatun dos paquebots de IS.OOO caballos y .«.OOO toneladas cada uno. Marina de reoreo 5/HW caballos. 

jfp/tcacfones en l a indusfria. 
SiiO.WO caballos: fuerza motriz, alumbra.lo eléctrico, calefacción, utilización dejases perdidos, ete., etc., etc. 

Caballs. Caballs. C»ball.s. 

U u s l a . 

A l e m a n i a . 

A las tres y treinta y cinco abro la sesión el 
Sr. Azcárraga. . „ , 

E l conde de Peña Ramiro formula un rue^o 
de escaso interés, y se entra en la orden del 
d ifl 

Apruébase en votación deGuitiva el proyec
to io ley relativa al establecimiento de nue
vos riegos. . J - • i 

Apruébase también eu votación ordinaria el 
provecto de ley concediendo un crédito de 
757 046 pesetas, para el ministerio de Marina. 

Rl Sr NiVarrd Reverter coasigna su protes-
tr por i i aprobación de este proyecto. 

Rcpíesan+ante oxcJusiVo on Espnña: 

T), Ricardo j5arcr90Za 

Barcelona-Valencia, 223 

Central general de olectri 
cidad de Pontypridd, 
15.000 caballos que al
canzarán é 

Lebon y C.* 
C.*1 eléctrica del Sector de 

de la ribera izquierda.. 
Ciudad de París (Talleres 

de Colombcs 
C * Gral. de Electricidnd. 
Exposición Universal de 

París 1900 
C.:l d») electricidad del 

Ouet-Parisien 
C.a de §?as de Lyon 
C.a Fresne 
Sociedad i n d u s t r i a l de 

productos q u í m i c o s . . . . 

75.000 
6.000 

5.500 

5.000 
5.000 

5.0)0 

4.000 
3.500 
3.000 

3.000 

Sociedad lolense de alum
brado eléctrico 2.000 

Dubot-Erémaux-Delplan-
que 2.000 

C.a Pn. de tranvías 1.700 
Batlle y Hernández 1.600 
Fundición de cañones de 

Botiges 1.500 
Stación Central de Cave-

na 1.200 
Stación Central de Lon

dres 1.200 
Casa Méuier (Noisiel). . . . 1.000 
Almaceneg wBoa Marché» 1.000 
C.a de fori.0carriles del 

Oeste. 1.000 
A atign a ¿¿¿iodad de al um-

brado Giéctric0 de Tolón 1.000 

C.a francesa de conglome
rados dehulla l.OOf 

M. André (A.) fabricante 
de aceite 1.000 

Sociedad industrial pour 
la Sehappe JXX) 

Benetieoncia pública Pa-
rife.: 800 

Exposición de San L u i s . . 800 
Hospital Lariboisiere.. . 750 
Sociedad de los Estableci

mientos Oosud-Vinay.. 700 
Arsenal do Breat, 600 
Torre Eiftel ^00 
SociedadTolosana de elec

tricidad QQQ 
Fábrica nacional de pól

vora de Moulin Blane.. 5(W 

R e s u m e n de l a s p r i n c i p a l e s v e n t a j a s de e s tos g e n e r a d o r e s 
San l is mis li< 

ficante si s i Jto '!( 
tibie, sin .t-ivilio 

I ¡ uVs t ••ludido vo'.umen. f.os de mis fácil 
• m. 9 m tos IÍQÍCOS ouyoH tubos están aaioatóL 

0 «Igati©. OfTooan una gr¿n superEcie de parrilla en un ospaoio determinado 

impiea*. TJ,)S de in'is rápida puosta on presión. TÍOS mAs fuertes y sencillos en sus órganos sinmlo insi * i i 
out'o snntaiís sin toroillos y están equilibrados por prosióa. Dan el nrváximo d« ocoiiomia'en el oxftnbwfl 
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€1 £scudo de Jjarcelona 
Preciados, 21 y 23.—MADRID 

Z e m p o r a d c t d e J n v i e r n o 

Se acaba de recibir en ropas hechas para cab 

lleros y niftos, cuanto pueda desearse en precios 

clases tan elegantes como económicos . 

S E R V I C I O S 
DE LA 

\IAnea de Cuba y Méjico. 
E l día ¡16 de ^Diciembre saldrá de Bilbao, el 20 de 

Santander y el 21 de Coruña, el vapor Alfmiso X I I I , 
directamente para Habana y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Costaflrme y Pacíficoj con tras
bordo en 'Habana al vapor de la línea de Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

Linea de New-York, Cuba y Méj ico. 
E l día 26 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Manuel CaZ ^ d i r e c 
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Línea de Venezuela- Colomb ia. 
E l día 11 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y L a Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Cuanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curasao. 

TAnea de Filipinas. 
E l día 3 de Diciembre saldrá de Barcelona,habiendo 

hecho las escalas intermedias, e] vapor Is la de Panay, 
directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-

Sapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
e lasosta oriental de Africa, de la India, Java, Suma

tra, Ghina, Japón y Australia. 
Linea de Buenos Aires. 

E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 
Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
León X I I I , directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. 

TAnea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villa-
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Linea de Fernando Póo. vawss» 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
Pifo, oon escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Linea de Tánger. 
¡Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. L a empresa 
puede asegurar las mercancías que se embarquen en 
BUS buques. 

Uvissss ^importantes. 
R e b a j a de l o s fletes de e x p o r t a c i ó n . — - L a 

Compañía hace rebajas de 30 % en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1904, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo mes. 

S e r T l c i o s C o m e r c J a l e s . — L a sección que de 
estos Servicios tiene establecida la Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

C S o r o - b o r o - s ó d i c a s c o n c o c a í n a . 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, infiaroaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

Poliglicerofosfatada BONAL.—Medicamento Anti
neurasténico y aatidiabótico. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Acaníhoa granulada, 5 pesetas. ÍFrasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBACILAR BONALD 
DE 

C X h i o c o l c i n a m o - v a n á d i t o r o s f o - g r l i c é r i c o ) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumóni-

cos, laringo-faringeos, infecciones gripales, palúdi
cas, etc., etc. 

P r e c i o d e l f r a s c o , 5 p e s e t a s . 
De venta en todas las farmacias y en la del autor, Nú-

ñez de Arce (antes Got güera), 17, Madrid. E n Barce-
lotia, Gignás, 6 . 

Influencia del peder naval en la Hisloria 
POR 

ic A. T. 
Traducc ión de los tenientes de navÍ0, 

D. JUAN CERYERA Y JÁCOWE 
Y 

D. GERARDO SOBRIN 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según el 
1?calamento actualmente vigente. 

Forma un vo lúmen en 4.° de 720 páginas . 
P R K C I O : I S ' S O P K S E T A S 

mmm m mm i SOCIEDAD HULL OLA 
B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes d i 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 2S de a t ó i o 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas &e vapsr. 
Especialidad en máquinas marinas. 

•••»o) para cuaJ-

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de ei'ganehe (con 

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fueiítési armatím-

ras, etc. 

F U N D I C I O N D E P I E Z A S H A S T A 2 0 T M E L A I M S 

PRESUPUESTOS GRATIS 

E L D I A R I O E S P A Ñ O L 

iMepeodíeQte, político s literario 

«3 
> 5 

Jmprenfcr 
BEL 

fomento ^Naval 

MADRID 

O T O 
G.§EP E n les talleres este acreditado 
est-áblecimicnUi, se confecciona toda 
clase de t r a l a j o s t ipográf i cos , con r a 
pidez, p e r f e c c i ó n y eemiomia. 'ĉ S 

OJío* A los suscriptores de los citados 
p e r i ó d k t s se les otorgan precios m á s 
midicos de los c o n s i g n a d a en la t a r i 
f a general. 'c¿S| 
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n e u s. o 
Desaparece con O K A J V T I ^ A - M O R L o s méd icos la re

cetan porque no ataca a l corazón , como la ant ipir ina, n i congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 

U n a d o s i s , 0 * 3 5 . — C a j a c o n d i e z d o s i s , 3 p t a s . — F a r m a c i a s . 

Dirección general: Marqués de ürquijo, 23. Madrid. 

I Carbones minerales servidos á domicilio. ¿ 
M a g d a l e n a , 8, e n t r . 0 — T e l . 5 3 3 . 

* • 
i Antracita, númer» 3, quintal 3,0© pesetas. I 
| Carbonilla de cok 2,25 » 

Í Cok fuerte - 3,50 > 

Cok inglés de gas, hectólitr» 3,0$ > 

i 1 
i 

i 

E n v í o s á provincias de toda clase de carbones.—Especialidad 
en antracita p a r a producc ión de gas pobre. 

E X P L O T A C I Ó N : 

(BARCELONA) 
C a r b o n e s d e l a s m i n a s d e A I S e r * ( A s t u r i a s ) . 

Consnmidoe por las Compañ ías de ferrocarriles de lNor le de Espa ña , de Medina del Campo á, 
Zamora y Orense á Vigo , de Salamanca á la fronterri portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á A - i -
oante, Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y t ranvías á vapor. 

H A J t l X A 1WE « Í T E R I t A Y I Í O S A K S K Ü ' A f . ' K ^ . W F l ^ F S T A I^O 

C O M P A Ñ Í A T E A S A T L Á N T I C A 

declarados similares al Cardilf por el Alrairantf íz^o poy+T ¡£Ti^ , 

í H ü P i f a n s e p © » p e d i d o s á l a " 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
A P A R T A D O 131.-3 A R G E L OT A 

S á sus Agentes en: M A R I O , D . R a m ó n Tapete, Alfonso X I I , núm: 16, 2 .° .—SANTANEP R 
señores hijos de A n g e l P é r e z y Compañía—GIJOI\T, D. M; . — A V I L E S , B . L^is I r -
q n i a n o — C A D I Z , D . Daniel Mac P k e r s o n — V A L E N C I A , IV. Ra!r.c-J Terol. 

Para otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

S o c i e d - S u d . ü - o - l l e r a . : E t e : p a . r i o l a . 
P e l a y o , 6 M s . — B A R . C I 5 t . o w A 

T E 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 

EraESEXTic i t o EI i s n l i : a s a r i í i i x , s. mm 
CeNSTRXJCTORKS DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE OUERKA 

COMO MERCANTES, MiQVE^AS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA EL EJÉRCITO 
Y MüeRtNA. CAÑONES DE TIKO R/PIDO DE LOS SISTEMAS VtCKERS, 

MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAt I MT^NlCiOKES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A N A 
AstUlcroE do BarroNV-sn-Furnesfi (antes Naval Constructáon Works at Barrow-ia-FurneBe}. 
Fábrica do aceros, canoas y blindaics de Sheffield (Eiver Doa "Works). 
Fábrica de c a ñ o n e s iti iaego rápido,'aroetralladoras y mxuuciones de EritL y ¿yayíoiá. 
Fábricas de cañones i i« laego rápido y ametralladoras, monvajos y proyectilftB de Placencia (PiacencU 

de ¿ a s Armas 0.a Ld.-Placeatíá^Jmpússcoa-BBpaña). 
Fábrica ¿ e eaxtuc^Ofl metálicos de Birmingliam). 
Fábrica de c a ñ o n e a do tiro rápido y anietiralladorw de Stockhoiniü 'Ü^oia; j 
Laboratorio de carencheria en jj»artiord. 
Fábrica en Nortb Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmeals y Eynstord | 

• 
LINEA REGULAR DE VAPORES 

BNTRK BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 
Y PUUBTOS INTHIKÍÍEDIOS, 

Dos salidas semanales de dos puerto» com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SKRVIOIO SEMANAL EStTRJB PASAJH8, 
(WJÓN Y SRVILLA. 

Iré» salidas semanales de tndoa lo» demás ó 
puertos basta Sevilla, 

PJOS 

ÍAKCS 
«tuuu 
VLUOIC 

ALMANAQUE 
H f f i f i 

Pequeña Enciclopedia popuIardeî VidaPracro 
HB taao de 500 p&gs., DÚ de 1000 figcrss j D&pu es vAm 

Es ameno- é mstraclivo 
(ONVIENE A TODO EL MUNDO 

INTERESA Á TODO EL MUNDO 
PUEDE SER LEÍDO POR TODO EL MUNDO 

R E G A L O S 
«ornados entre los eompnderet. 
Participación to-atin al billete d* 

mm Enrwtica rso 
Encart6n2Peseí3S 

En piel 3 ftsal» 

SEKViOIO QTTIKCEiíAL COK BAYONN« 
Y BURDEOS. 

Se admite carga á flote corrido para Jlotter- j 
d^a y puertos del í íorte de Francia. 

Para más informes, oficinR,s de la Dirección y | 
D. Joaqnin Hoyo. Consignatario. 

U » 

Lotería e Ravidad 
n014.234 

E 
Gosschero y almacenista y exportador de finos 

JEREK DE LA FRONTERA CASA FUNDADA PN 1730, 
«Ltif o r i n a d a p a r a e l u s o de l a s A r m a s R é a -

l e s p o r R . O . de 1 8 O c t n l » r e l ^ » * . 
Destilador de Aguardiente puro de Vino estilo CognaQ 

Marcas A: 0,1,2,3 cepas, Extra y Fundador 
ESPUMOSO # mmmi DOMEC^ 

WnÜBO representante en Madrid: 
D e n José G-arcia Arrabal 

I Desde 1.000 peseta?, y manejatlos por los interesados 
I si ast \o desean. Buem rema y segura por llevar v-ein-

te anos de práet ca. Han K e r n a r d o , 3 3 . p r i » * 1 ' 
i l . De 10 á 12 y do 6 á 8. 

S c h u c h a r d t y S c M t t e 
Máquinas y herramientas 

B I L B A O , Gran Y í a , 29. 
J E s p e c l a l i d a * ! : Instalaciones de talleres 

para c o n s t r u c c i ó n de buques, talleres m e c á 

nicos de todas claso?. 

G r a n d e s e x i s t e n c i a s de m á q u i n a s y he

rramientas de p r ec i s i ón . 

N o v e d a d : Herramientas n e u m á t i c a s para 

talleres m e c á n i c o s y labrar metales en ge

neral . 

P í d a n s e c a t á l o g o - . 

LA MUJER m s u mk 
• • « I R I A M M S C A I M 

I * A . ZB O H JB © 
t$ ftaiixat d» f x t t ron numtrot»» fr^ka-r dt iahr>rt$, moí/d», tlf., y una Ae;» i¡* d i i u f » ' 
I t t a r t i , iordadoi, en<ajt>. eit. 

Bdleioaet de Injo eon labor ti (íikwj«<(«J V 

Bptzada», fon todo «1 isiaHiriU B««»i«r»« 
« torminarlai. 

PRECIOS Dt SUSCHIPCION 
V adlolón.—13 aúrnaron («• UkwrM): D« 

iBo, 7 peíetat. 
•dlclón.—12 mimmtn (Mm I UbMM): X¡m 

tilo, 14 pesetas. 
V «diolón.—12 •Ameras (»•• • Iskorai): 9a 

»Bo, 21 pesetas. 
4««dlcióa.—12 númerss (tea 19 Uknw): l 
Jfo afio, 54 pesetat. 

• O L S T Í M D S • T ' * u ^ ' * O l O H 

n é.ü«ot» AjuT»», 
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